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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, para lo que estime proveer.  
Bucaramanga, 21 de enero de 2022. 
 
LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
Secretario 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintidós de enero de dos mil veintidós. 
 
Téngase para todos los efectos que el primer apellido de la demandante que se identifica 
con la C.C. N° es 1.098.667.036 es ORTIZ y no ORTEGA, como erróneamente se anotó en 
la providencia dictada el 15 de septiembre de 2021. Dicho lo anterior, elabórese por 
secretaria nuevo oficio dirigido al REGISTRADOR DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 
PIEDECUESTA para que proceda a cancelar la medida cautelar dispuesta mediante oficio 
N° 3189 de 10 de octubre de 2019.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
  

 
ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
Juez 
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Se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 10. Fijado a las 8: a.m. del día 24 de enero de 2022 
en el estado electrónico disponible en la web de la Rama Judicial 
en el respectivo link de este estrado judicial. 
 

 

LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
SECRETARIO 

 


